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de las fincas deberán de permitir la colocación de las mismas. También, a juicio de la autoridad, 
podrán colocarse las placas en postes instalados en el cruce de calles o avenidas, siempre y 
Cuando su instalación no afecte la seguridad de los peatones y automovilistas. 
Articulo 24,- Las placas que contengan la nomenclatura de las vias públicas contendrán además 
nombre de colonia, código postal y zona correspondiente. 
Articulo 25.- Corresponde al Departamento, ejecutar los procedimientos para la revisión, 
modificación, actualización y fijación de nueva numeración, así como la adecuada nomenclatura de 
las víasy espacios públicos. 
Articulo 26.- será de carácter obligatorio el uso y la implementación de la nomenclatura oficial, por 
todas las instituciones públicas o privadas. 

Reglamento. 

Articulo 27.- Ünicamente la autoridad administrativa municipal tendrá la facultad para determinar 
la nomenclatura y numeración y expedir las constancias de número oficial a los particulares y 
dependencias oficiales, prestadores de servicios que lo requieran y lo soliciten, por lo que queda 
estrictamente prohibido asumir esta función que solo corresponde a la autoridad municipal; la 
violación esta disposición traerá aparejada las responsabilidades y sanciones previstas en este 

CAPITULO V 

DE LAS PROHIBICIONES 

Artículo 28,-Queda estrictamente prohibido: 
a) Daiar en forma premeditada o en acto de vandalismo los señalamientos de nomenclatura y 
numeración. 

b) Cambiar intencionalmente sin autorización de la autoridad municipal los números que le fueron 
asignados por el departamento. 
c) Borraru ocultar a la vista de los transeúntes la nomenclatura y numeración establecida en los 
predios. 

d) No solicitar a la Dirección la aprobación de la nomenclatura de los predios en fraccionamientos. 
e) No solicitar a la Dirección los números oficiales correspondientesa los predios. 
Articulo 29,- La variación de la nomenclatura y numeración oficial traerá aparejada las 
responsabilidades y sanciones que éste y los demás reglamentos precisen, sin perjuicio de hacer 
del conocimiento al Ministerio Público. 

CAPITULO VI 

Articulo 30.- Para la aplicación de las sanciones la autoridad municipal tomarå en cuenta la 
gravedad de la violación, las circunstancias del hecho y la intención en su comisión. 

DE LAS SANCIONES 

Articulo 31.- La violación a los articulos 27 y 29 de éste Reglamento, por cada caso de 
determinación ilegal de nomenclatura y numeración, la sanción será el equivalente de uno a 
cuatrocientos Salarios Minimos Diarios, vigente En La República de Guatemala, cuando se 
determine la infracción. 
Articulo 32.- La violación al articulo 28 inciso a) de éste Reglamento, será sancionada con el 
equivalente de uno a cien veces del salario referido en el articulo que antecede, sin perjuicio de 
cubrir los daños causados. 
Articulo 33,- La violación al articulo 28 inciso b) de éste Reglamento, será sancionada con el 
equivalente de una a trescientas veces del salario referido en el articulo 31, declarándose de plano 
la nulidad del acto modificatorio de la nomenclatura y numeración. 

TRANSITORIOS: 

Artículo 34,-Cualesquiera otra violación a las disposiciones de éste Reglamento se sancionará de 
una a veinte veces del salario referido en el articulo 31. 
Articulo 35.- La aplicación de las precedentes sanciones le corresponderá al juez de Asuntos 
Municipales, con el dictamen técnico que el departamento le proporcione. 

Oficial. 

Articulo 36.- El presente Reglamento de, entrara en vigencia ocho dias después de su publicación 
en el diario oficial y previa aprobación del Concejo Municipal. 

Primero.- Este Reglamento entrará en vigor a partir del siguiente dia de su publicación en el Diario 



Artículo 18.- Se autoriza al departamento de nomenclatura solicitar a la iniciativa privada que 
proporcione gratuitamente, los postes y rótulos, indicadores de calles y nomenclatura. 
Obedeciendo a las siguientes normas: 

a) El departamento proporcionará, las especificaciones técnicas, en cuanto a calidad, 
dimensión, colory localización de los postes y rótuloS. 

b) En los postes y rótuios existirá un espacio destinado a la publicidad de las empresas que 
colaboren con proporcionar los mismos. 

C) La publicidad estará concesionada a las empresas por un periodo de dos años, los que 
pueden ser prorrogables por otros dos años. 

d) Terminados los dos años concesionados deberån pagar a la municipalidad la cantidad de 
Q 800.00 al año por rótulos ubicados en zonas altamente comerciales, Q 500.00 al año por 

rótulos ubicados en zonas semi-comerciales y Q 300.00 por año a los ubicados en zonas 
no comerciales, las que seran determinadas por el Departamento. 

e) La empresa está obligada a darle mantenimiento a los postes y rótulos, como minimo dos 
veces al año. 

f) Los postes y rótulos son propiedad exclusiva de la municipalidad., los que se recibirán en 
calidad de donación. 
La colocación de postes y rotulos, correrå por cuenta de la empresa, con supervisión del 

departamento de nomenclatura. 
CAPITULO IV 

DE LA NOMENCLATURA 

Articulo 19.- La autoridad competente para la denominación de las vias y espacios abiertos 
poblicos será la Municipalidad, tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) Que el nombre propuesto no se repita en otra via o espacio abierto püblico, en el Municipio 
de Chimaltenango. 

b) Procurar que la denominación en ciertos casos fomente el conocimiento de fechas 
históricas, asi como que otorgue reconocimiento a los héroes o personalidades destacadas 
del Municipio. 

c) La denominación debera de tener una concordancia con el nombre de las calles ya 
asignadas en la periferia de dicha vía. 

necesario: 

Articulo 20.- Antes de someter a consideración del Concejo Municipal alguna propuesta tendiente 
a la denominación o modificación de la nomenclatura de una víao espacio público abierto será 

a) Que se formule la propuesta respectiva por algún integrante del Concejo, o en 
representación de la iniciativa, de cuando menos la mayoria de los vecinos. 

b) Que en la propuesta se acompañe el estudio correspondiente en el que se apoye la misma, 
citando de ser posible los datos biográficos que correspondan; la que deberá ser 
presentada a la Comisión respectiva por escrito, para su estudio o análisis. 

c) La comisión de Infraestructura, ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda será la 
encargada de conocer las propuestas. 

d) La Comisión emitirå un dictamen el cual será presentado en reunión de Concejo. junto con 
la propuesta. 

e) Aprobado el dictamen, el Concejo, emitirá el acuerdo municipal, notificando al 
Departamento de Nomenclatura, el que a su vez dará aviso a las oficinas correspondientes 
de dicho cambio. 

Articulo 21.- Referente a a nomenclatura de las urbanizaciones de nueva creación, los 
desarrolladores solicitarán al departamento de Nomenclatura con anticipación la aprobación de la 
propuesta en relación a la denominación de las vias creadas en el interior de las mismas, lo que 
será coordinado con el departamento de Licencias de construcción. 

Articulo 22.- Correrá a cargo de los fraccionadores la instalación de los señalamientos 
correspondientes, de acuerdo con la nomenclatura aprobada, mismos que deberán cumplir con las 
especificaciones que al efecto señale EI Departamento. 
Artículo 23.- Para la adecuada identificación de las calles, la placa o signo correspondiente debera 
de ser colocada en los muros que hacen esquina con otra calle, para cuyo efecto los propietarios 



Articulo 4,- Corresponderá al Departamento de Nomenclatura, la ordenación y denominación de 
las vías públicas detalladas como: calles, avenidas, diagonales vias y rutas. Además tambi�n 
regular la ordenación y asignación de los números oficiales de fincas y predios ubicados en el 
Municipio de Chimaltenango, Departamento de Chimaltenango, así como establecer las sanciones 
Correspondientes en esta materia. 

DE LOS NUMEROS OFICIALES 

Artículo 5.- El numero oficial deberá ser fijado en una parte visible cerca de la entrada principal del 
predio o finca, en la parte superior de la puerta de ingreso, a una distancia no mayor de 30 
centímetros de la misma, o en su caso en el muro frontal. 
Artículo 6.- Los números deberán de estar a la vista y tendrán un tamaño minimo de 7 
centímetros. 
Artículo 7.- El Departamento de Nomenclatura proporcionara los digitos, previo pago de los 
derechos respectivos, queda prohibido a los particulares la utilización de numeración diferente a la 
proporcionada por esta dependencia. 
Articulo 8.- Es obligación del Departamento de Nomenclatura, dar aviso a las Direcciones y 
departamentos Municipales de Obras Públicas, de Desarrollo Urbano y Agua potable, la 
asignación, rectificación o cambio de nomenclatura de vías püblicas o numeración de los predios o 
fincas del municipio. 
Artículo 9.- Tratándose de Privadas, Condominios o edificaciones Multifamiliares, la colocación de 
la numeración interior deberá quedar a cargo del propietario del predio, de acuerdo al número 
exterior. 
Articulo 10,- La numeración de las calles deberá iniciar invariablemente en forma ascendente a 
partir del eje principal de estas. Dicha numeración deberá corresponder de la siguiente manera: 
mirando hacia el punto cardinal, desde el eje principal de la calle que le corresponda, los digitos 
impares deberán de asignarse en los predios que se encuentren en la acera izquierda de la calle y 
los pares en la acera derecha de la misma. 

Artículo 11.- Los requisitos para el trámite de números y certificación oficial serán los siguientes: 
a) Solicitud por escrito y firmada por el Propietario del inmueble. 
b) Fotocopia de DPI. 
c) Fotocopia de boleto de ornato. 
d) Fotocopia del útimo recibo de pago del 1.U.S.I al dia. 
e) Fotocopia del titulo de propiedad (escritura, contrato de compraventa) y La cesión de 

derechos. 

9 Recibo de pago de Q. 100.00 (cuando aplique) 
Articulo 12.- En las calles privadas la nomenclatura se pondrå conforme a la que exista en el 
exterior de la misma. 
Articulo 13.- La asignación del número oficial deberá realizarse en un plazo no mayor dos días 
hábiles después de la solicitud. 
Artículo 14.- El departamento de Nomenclatura proporcionará un número oficial por lote cuando 
no exista una fusión o subdivisión autorizada. 
Artículo 15,- En el caso de los fraccionamientos, los fraccionadores deberán de solicitar en forma 
anticipada la aprobación de la numeración que será utilizada en las vías públicas creadas en el 
fraccionamiento, misma que deberá de ser continuación de las vías ya existentes, solo en caso de 
que estas inicien en una calle cerrada, principiarán con la numeración ya existente en las vías 
paralelas a ella. 
Artículo 16.- En los condominios se estatblecerá una numeración definida en la edificación 
principal ya continuación la asignación del numero general de la propiedad privada seguida del 
número interior, que se colocará en la parte externa de esta, ejemplo: 344-1, 344-2; o en su caso 
se asignarán letras a los edificios principales asignando números interiores. 
Articulo 17.- EI Articulo anterior regirá tanto para condominios horizontales como para los 
verticales. 

CAPITULO II 
DEL PATROCINIO DE INDICADORES DE CALLES Y NOMENCLATURA 



LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CHIMALTENANGO, 
DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO.-
CERTIFICA: Tener a la vista el Libro de Actas de Sesiones Ordinarias Número: Cuarenta y Ocho 
(48) del Concejo Municipal, en el cual aparece el Acta Número: SESENTA Y SEIS GUION DOS 
MIL TRECE (66-2,013), de fecha Quince de Agosto del Dos Mil Trece (15-08-2,013), la cual 
contiene el punto SEGUNDO: Que Copiado literalmente dice. 
SEGUNDO: El Honorable Concejo Municipal del Municipio de Chimaltenango del Departamento 
de Chimaltenango: 

Que es obligación de las autoridades municipales emitir normas y procedimientos internos que 
contribuyan a dar mayor consistencia, agilidad y efectividad a la gestión municipal; 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo establecido en el Articulo 34 del Código Municipal, El Concejo Municipal debe 
emitir su propio reglamento interno de organización y funcionamiento, los reglamentos y 
ordenanzas para la organización y funcionamiento de sus oficinas, asi como el reglamento de 
viáticos y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la administración municipal. 

CONSIDERANDO: 

Con base en lo preceptuado en la Constitución Politica de la República de Guatemala, en el 
articulo 253, literal c), el Código Municipal, Decreto No. 12-2002, en el articulo 34 y 35 literales i), 
0), y k). 

POR TANTO: 

I). Aprobar el REGLAMENTO DE NOMENCLATURA DE VÍAS PÚBLICAS Y ESPACIOS 
ABIERTOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE CHIMALTENANGO 

ACUERD A: 

Artículo 1.- Las disposiciones del presente reglamento son de orden público e interés social; 
tienen por objeto regular los procedimientos para la ordenación de la denominación de las vias 
poblicas y regular la ordenación y asignación de los números oficiales de fincas y predios ubicados 
en el Municipio de Chimaltenango, Departamento de Chimaltenango, así como establecer las 
sanciones correspondientes en esta materia. 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 2.- Es facultad del Alcalde Municipal la aplicación y vigilancia de lo dispuesto en el 
presente Reglamento, a través del Departamento de Nomenclatura y Urbanismo Municipal, de 
conformidad con lo establecido por el Código Municipal. 
Articulo 3.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderå por: 

a) REGLAMENTO: El presente ordenamiento. 

Vivienda del Concejo Municipal. 

b) MUNICIPIO: EI Municipio de Chimaltenango, departamento de Chimaltenango. 
c) LA COMISION: Es la Comisión de Infraestructura, 

i) 
i) 

d) MUNICIPALIDAD: El Organo de Gobierno del Municipio de Chimaltenango, 

Chimaltenango. 
e) NUMERO OFICIAL: La numeración o número especifico que se le asigna a un predio 

urbano o interurbano y que está registrado en la base de datos Municipales. 

Ordenamiento Territorial, Urbanismoy 

) NOMENCLATURA: La denominación de número o nombre especifico que se asigne a las 
vias ylo espacios abiertos públicos. 

g) ZONAS: se entenderá por zonas, las que de confomidad a las propuestas por el 
departamento de nomenclatura sean aprobadas por el Honorable Concejo municipal. 

h) VIAS PUBLICAS: Espacios públicos destinados para el tránsito de personas y/o vehiculos. 
ESPACIOS ABIERTOS PUBLICOS: Cualquier construcción o área de utilidad pública. 
DIGITOS: Es la cantidad de números autorizados, que corresponderå al número oficial, y 
que servirá de identificación al bien inmueble. 

k) DIRECCIÓN: es el nombre completo con su número de calle, avenida, callejón, pasaje, 
número de casa, y zona, de donde se ubica el bien inmueble. 

I) DEPARTAMENTO: la oficina de nomenclatura y urbanismo municipal. 
CAPITULO II 



NUMERO 17 

CAPTTULO oISPOS 
Articulo 1.. Las dispascones de presente reglamento san de orden 
pülias yregular i ordenacn y agnacion oe o mamaros ofoaa o 

de Chimatenange 
Mancones carrRa0e 

orhrm 

vias ye esgacis aetos p 

) DIRECION: l norb congiet cen 

REGLAENTO: Bpresenie condmto de Chialtanange 
ACoMSION Es la Cominión de lnrastruchura, Ordenamiento Teonal, Urtbansmo 

MLUNCIPALIDAD e Ogane de Goberne del Anrge de Chnahanangn 
e) UMeRO OPCIAL1 

a uncion o nunero enecoo gue e e sgra un rvdu 

C ATAdene 

que de contotad a las propuestan por urat dnaencialara sean probadas por l Honorate Concajo mopal. 

ESPACIOS ABERTOS PUBLUCOS: Cuatquier conanucoón o aren de utilidad pútlica 
ae serrà de adeeace oespontera 

n DEPARTANENTO la scna oe nomenctaturayutaniano månicipal. 

mrando haca e punto cadn 

Atiele 4.Comegonder 

regular la ordenaciony asignacion de los números oflicalcs d ficas y predos ubcaos an ot 
curepondentes en esta materia 

e 

DE LOS MUMEROSOFCALEe 

los pares en ia ac 
Soe 

Ariculo 1- La nueracon o cale dber ci 

Artiete . Es blgain du Dapatament Namencatra v 

asgnacen, calcacan o camio de nomencata da vias puolcas o numerace 

ENERALEs 

Artieulo 7.- E Departarerto de onedahura 

a0ra derecha de a ra 

vetioales 

Aee. 

to de Nomenclelue. a ondena 

adnal, deede e eje prncp de in ce q ee 

cbo de 

ud por erito y frate oor e Pnatae d e 

pagn de a 100 00 (ondn ple) 
Aticulo 12- En la calles prvadas ln nomenclatu 

publco e irteres socal 
eas y paos uieade 

statsece 

Urbanise Mun 

Obedecends a ls sguertes nomas 

Fatocapa del cantrato de compraventa) y La casion de 
rechoa 

DIARIO de CENTAO AMERICA 

enida, calaon pasap 

dinernsien, cokar y ocatracon de los posles y oos 

En bs pc ren con er 
La publcidad stara concaon 

dos aos 

pondra carforme ue esta on 

Atieulo 13- La aignacion de númern oficial deberà ralirarse n n plaro no ayor a dos dias 

Arlculo 1. E deparamanto de Nomancatra proporcionaran unere otoa p Ote Canag 

tacoonadores deberin de solctar 

anticpada i aprobacon de la uneracon gue serata an pce oeetes ene 
estas incien n una cate cerada ncpiaran con la umaracicn ya eistente on las v 

Alele 18 En lon condamno tablecara una numerscon hanta e 
Demtn eur aue se colacaa en la parte stena de la. rni 441. 3442. 0en su ca 

DEL PATROCNIO DE NNDICADORES DE CALLESY HOMENCLATURA 

o nomencaturs 

tanano minlmo de 

ee 

ropadad 

os aroa 

ea n espaco destinade ala pblcdad de lan 

mpresas por un perioda 

rioninad 

nados dehn pa al o o 

ou ticados onas se-amercs yO 300 00 po ano a u ubcados e 
e Laemesa esta ooa 

mantenimienta a as postes y rtulor 

CAPITULO N 
CLATURA 

Articulo 19- La astondat oetc 
Rublcos sera la Municigalidad, iomando en cuenta las sgenes coe 

Ceo to repta on ote va espano atierto püte 

de lat vas 

Proaaa denomreckn enoenoe caon taente 
Munioip 

Al 0pns de deche v 

las vin 

b Que en pop se acamgane ete estudg cosp 

ncagada de onocer las propuestas 

cute 

Relreree 

Articute e 

debera e 

esta 

aos por e aepant 

on 4 la denominagon o as oreadas on 
dicake 2. Cormrá a cayo de os accinaors 

cacien sefae EDe 

Arttculo 23.- Para la adecuada 

an de pm 

4- Las piac 

os datos ca 

dctmen, 

SANDRA 

to de Noeniatura el que 

rmera- Eale R 

Guatemala, JUEVES 24 de octubre 2013 

ny n d 

Articule 2era de ade obtorno at u0 y la implementacson de is 

ONES 
Articule T. n t utodad adminatratlva mucpal end touta 

ependencias oles prestadoree de senvos que ko reqsran y o so 

rain Direccion os 

y sanciones que e 

onh e 

De urva vin 

woitad 

Sa a0r afe de ia unidad 

gads l nu 

y previa probacie del Conoeo 

ente en e ue se pere 

ANET SHNAJ ZAMORA 
ARA MNCHPAL 

chra 

CAPTTULO M 

nataacos 

prod 

parejade reosen n peruco de 

ntade 

sera 

ta ce slar eario n al atiole 31 decimandae de plap 
or slace a las dipaone de ele Realame 

en ciee 

e ee Reghanerta, par cada 

aermata 

nada 

LFONBO ELEL O CASTRO 
ALCALDE MUMI 

pondenes en eta at 

Articule 7" Es tc 

pitsicos 

esta regslrada en la hane de de 
e auanea as 

n ppercionara los digns prevso pngs de le 
derechos espectivos. queda prohbide a los partcares a vtilicacicn de nracon dderente a a 

tratandse de Prnadas, Condomice o edicaciones Mariares, a ca 
neacon mteror debera queda a Gargo det propetae a 

prsentada a ta Coron sespactva por escrto. para su eshde oar 



4 Guatemala, JUEVES 24 de octubre 2013 

Archivo de Gestión. contiene documentos adminstrativos de la administraciÛn 

pübica Confomado par la documentación proveniente de las trarnsferencias de 

las disintas oficinas de la institución, Su ubicación fisica es de acuerdo a su 

procedencia orgånica. 

Archivo Histórico: concentra y conserva documentos de valor permanente, lcs 
Cuales carecen de valor administrativo por estar legando a los treinta años de 
haber sido emitidos. Estos tienen un gran valor cultural. 

DOCUMENTOS QUE RESGUARDA EL ARCHIVO GENERAL 

Acas y acuerdos de toma de posesión del pers9onal desde el inicio 

del Tribunal Supremo Electoral a la fecha. 

Acuerdos del Tribunal Supremo Electoral. 

Actas de constilución de Partidos Politicos. 
. Documentadón relacionada con las inscrpciones de candidalos a 

cargos pblicos desde 1983 al año 2007 

Dictámenes de los procesos de adhesión de Partidos Politicos. 
" Libros de Actas que respakdan los eventos electorales. 

Memorias Electorales (digitales y fisicas). 

Actas de revisión de escrutinios. 

Expedientes administrativos y juridicos. 

DIARIO de CENTRO AMÉRICA 

Documentación contable. 
Expediertes de la Direccion de Recursos Hurmanos del personal que 
ya no labora para la instludón 

Copias de documentación vara 

PROCEDIMIENTOS 

a Unidad de Archivo se rige para su funionamiento por el Manual de 

Funcionesy Procedimentos de la Unidad del Archivo Generar, donde se detalan 
cada uno de los procedimientos intermos que se realizan en la Unidad 

FACILIDADES DE ACCESO 

Los archivos estanterias se encuentran debidarnente identificados y 

cdasticados de acuedo a la dependencia que remitó la documentaoón a 

informacicn se divide de acuerdo aa procedenda de la misma Asi mismo el 
Archivo se encuentra en proceso de digtalzación de docCumentos lo aal ayuda a 
presenvar de mejor manera los documentos yala vez se agillzan los procescs 

Unidad de Archivo General 

Tribunal Supremo Electoral 

LA VILLA DE QUEZALTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE CHIQUIMULA 

ACTA No. 55-2013 PUNTO NOVENO 
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MUNICIPALIDAD DE CHIMALTENANGO, 
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ACTA NÚMERO 66-2013 PUNTO SEGUNDO 
CAECRETARIA MUHCIPAL DE LA CHUDAD DE CHRMALTENANoo. 

CzTv e Lero deActn de one oncho 
oha anee de Aoste det Dos Trece (sos-. u 

Corcejo Miredpal del M 

e es ogacon de las auonddes me paes emer normas 

CONBIOoERANDO 

op egiaento indarno de organcaci 
dnposcianes qu garanticen a bne 

7T-24 

ncianar amensc 

Con ba cetto en ls Cersucaon ania Rngca d Cueata on 

ARTo PURLCOS 

internos. 

dr Coeeo Municoa tatsece que "n ejrsKe de a Murona ut Canttaron de Regubica de 

DLo vIABUBLICAB YESPAcIOs 



Segundo.- A partir de la publicación de este ordenamiento, y en tanto entre en vigor, la Secretarla General de la Municipalidad, deberá notificar a todas las oficinas y dependencias del Gobierno Central como las dependencias prestadoras de servicios en el Municipio, del contenido del presente Reglamento. 
Tercero.- Desde el inicio de la entrada en vigencia de éste Reglamento, la dependencia municipal procederá a la determinación o rectificación de la nomenclatura del Municipio. Cuarto.- Se faculta a la unidad de Nomenclatura para emitir certificaciones Municipales de direcciones de Predios domicilios, lotes, parcelas y lo Terrenos y fincas, dicho documento deberá estar firmado por el jefe de la Unidad. 

El certificado será extendido de forma gratuita durante un año a partir de que haya sido asignada la nueva numeración en la vivienda. 
Al finalizar el año de plazo, la entrega del certificado de numeración tendrá un costo de Q. 100.00. 

La Secretaria Municipal certifica que tiene a la vista las firmas ilegibles del Concejo Municipal.-
Y para los efectos legales correspondientes, se extiende, sella y firma la presente certificación en 
la ciudad de Chimaltenango, el dia ocho de octubre del año dos mil trece. 

SANDRA YANET SINAJ ZAMORA 
SECRETARIA MUNICIPAL 
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